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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
  

 
Barcelona, a 19 de junio de 2007 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE “LA SEDA DE BARCELONA, S. A.” 
  

Señores: 
 
Ponemos en su conocimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley del Mercado de Valores, que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Sres. Accionistas de LA SEDA DE BARCELONA celebrada hoy en segunda 
convocatoria ha aprobado por unanimidad todas las propuestas de acuerdos 
sometidas por el Consejo de Administración: 
 

1.- Aprobación de las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la Sociedad y 
de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006, la aplicación del resultado del ejercicio y de la gestión social 
de dicho período. 
 
2.- Nombramiento y reelección de Consejeros: Rafael Español Navarro, Ramón 
Pascual Fontana, Jacint Soler Padró, “PC S. XXI Inversiones Bursátiles, S.L.”, 
Caixa Capital Sociedade de Capital de Risco, Ibersuizas Gestion Alfa e 
Ibersuizas Gestion Gamma. 
 
3.- Aumento de capital por un importe efectivo de 439.523.706,30 euros 
mediante la emisión de 209.297.003 nuevas acciones de 1 euro de valor nominal 
cada una, una prima de emisión de 1,10 euros por acción y con derecho de 
suscripción preferente y proporcional de los Sres. Accionistas y Sres. 
Obligacionistas de la compañía. 
 
4.- Autorización para que la Sociedad y sus filiales puedan adquirir acciones 
propias. 
 
5.- Delegación al Consejo de Administración. 

 
Asimismo el Consejo de Administración celebrado en el día de hoy ha aprobado las 
bases de la política de dividendos de la compañía, que se concretará y desarrollará una 
vez finalizada la ampliación de capital y formalizadas las adquisiciones a realizar con 
los fondos obtenidos en la misma. Las reseñadas bases prevén la distribución entre los 
accionistas a partir del presente ejercicio 2007, de acuerdo con las prescripciones 
legales, de una cantidad equivalente, como mínimo, al 1% de la capitalización bursátil 
de la compañía. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Fdo.- Rafael Español Navarro 
Presidente del Consejo de Administración 

 


